
BOJA núm. 138Sevilla, 18 de julio 2005 Página núm. 93

Séptima. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio
de la oposición.

Octava. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los/as siguien-

tes miembros:

- El Alcalde-Presidente.
- Concejala-Delegada de Personal.
- Un miembro de cada grupo político.
- Representante de los trabajadores.
- Secretaria: La del Ayuntamiento.

8.1. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
que no se hallen previstas en las bases.

8.3. Será, además, responsable del estricto cumplimiento
de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento.

Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde, con propuesta
de suscripción de contrato laboral.

9.2. El Tribunal no podrá proponer la formalización del
contrato de un número de aspirantes superior al de la plaza
convocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos y contratación.
10.1. Propuesto/a el/la aspirante y previa a la firma del

contrato, deberá aportar en el Area de Personal el resto de
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
exigidos en dicha convocatoria.

10.2. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá formalizar contrato de trabajo, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en su solicitud de participación.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los casos y en las formas establecidas por la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás normas de aplicación.

ANEXO I

Don/doña ........................................................................
provisto/a del DNI núm. ................................. con domicilio
a efecto de notificaciones en calle .......................................
de ....................... con teléfono de contacto .......................

EXPONE: Que interesado/a de la convocatoria para la con-
tratación como personal laboral fijo de 5 plazas de Limpiador/a
del Ayuntamiento de La Zubia, e interesado/a en tomar parte
de la misma, al reunir las condiciones exigidas, y declarando
no estar incurso/a en su día en el caso de resultar selec-
cionado/a.

SOLICITA, ser admitido/a en el proceso selectivo para con-
tratación de la plaza citada a cuyos efectos acompaña la docu-
mentación relacionada al dorso mediante fotocopia compulsada.

A los efectos del concurso, autorizo expresamente al Ayun-
tamiento de La Zubia para que solicite los datos pertinentes
de mi vida laboral ante la Seguridad Social.

En La Zubia, a ... de ............ de 2005.

Firma

Al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Zubia.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Principios gene-
rales. Características y Estructuras.

2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y
deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

5. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad.
¿A qué llamamos limpieza?

6. Los productos químicos. Clasificación y limpieza de
edificios.

7. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con
mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de servicios. Limpieza
de cristales.

8. Clases de suelos y sus tratamientos de limpieza.
9. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo

se manejan.
10. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:

Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad
e higiene en el trabajo.

La Zubia, 7 de junio de 2005.- El Alcalde, Jorge Rodríguez
Rincón.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllon, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha veintisiete
de junio de 2005,

HACE SABER:

Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Roquetas
de Mar en Sesión Ordinaria celebrada el día 13 de junio de
2005, adoptó entre otros, el acuerdo de efectuar Convocatoria
Pública a fin de cubrir en propiedad una plaza de Funcionario
de Carrera, Escala de Administración General, Subescala Téc-
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nico de Grado Superior, Grupo de Clasificación A, nivel de
destino 22, mediante el sistema de oposición por promoción
interna, que habrá de regirse por las siguientes:

Bases que han de regir las pruebas selectivas para el
acceso a una plaza en propiedad de funcionario de carrera,
de la escala de la Administración General, Subescala Técnica
de Grado Superior, grupo de clasificación A mediante el sistema
de oposición por promoción interna.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por turno libre de una plaza de funcionario de carrera,
Escala de Administración General, Subescala Técnico de Grado
Superior, Grupo de Clasificación A, nivel de destino 22, estando
codificada en la plantilla municipal bajo el número
011.01.F.A01, mediante el sistema de oposición por promo-
ción interna.

2. Legislación aplicable.
A las presentes Bases le serán de aplicación lo dispuesto

en las siguientes normas:
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

de Régimen Local.
- Texto Refundido en las disposiciones legales vigentes

en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril.

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

- Ley 30/1984, sobre Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 896/91 sobre Reglas Básicas y Programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección.
- Real Decreto 364/95 de 10 de marzo que aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Es necesario que los aspirantes a la provisión de las plazas

convocadas, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o nacio-
nal de uno de los restantes Estados miembros de la Unión
Europea o de aquellos estados a los que les sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos
en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título exigible de Licenciado, o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) Estar en Servicio Activo y pertenecer a la Escala de
Administración General, Subescala Técnico Grado Medio, Gru-
po de Clasificación B, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar,
con una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo
Escala.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, las Comunidades Autónomas,
o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas. No obstante, será aplicable el bene-
ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales
y administrativas, si el interesado lo justifica.

Si durante el proceso selectivo se tiene conocimiento de
que cualquiera de los aspirantes no posea alguno de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, el órgano convo-
cante o el Tribunal, en su caso, previa audiencia del interesado,
propondrá su exclusión, comunicándole asimismo, las inexac-
titudes o faltas cometidas.

4. Solicitudes.
En el plazo de 20 días naturales a contar desde el día

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado,
quienes deseen tomar parte en pruebas selectivas, cursarán
su solicitud mediante instancia que dirigirán al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas que
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del pla-
zo indicado. Si el último día del plazo fuera inhábil, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Los derechos de examen son 35 euros, que deberá hacer-
se efectivo en la Tesorería Municipal. Será requisito necesario
para ser admitido en la convocatoria que los aspirantes mani-
fiesten en dicha solicitud que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos por la convocatoria, referidos siempre
a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

A las solicitudes, se acompañará copia del justificante
del ingreso del pago de las tasas de examen.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, en el supuesto de que no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
si más trámite.

5. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y sub-

sanación de errores, el Sr. Alcalde dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que habrá de
publicarse en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se seña-
lará el motivo de la exclusión, en su caso, y se dará un plazo
de diez días para que los interesados puedan presentar
reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se
apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante anun-
cio a publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en el que se señalará la fecha de comienzo de los ejercicios,
el lugar de los mismos, y el nombre de los miembros que
componen el Tribunal.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por un Presidente,

que será el de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue, cuatro Vocales, de los cuales, dos serán desig-
nados directamente por el Alcalde, uno designado a propuesta
de la Junta de personal y otro por la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía; como Secretario actuará el de la
Corporación o funcionario en quien delegue.

Los miembros del Tribunal deberán tener igual o superior
titulación o especialización que la exigida a los aspirantes.
Junto a los miembros titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

Las dudas que puedan suscitarse en la interpretación de
las Bases de la presente convocatoria serán resueltas por el
Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al órgano convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las causas previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

7. Procedimiento de selección.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificado y libremente apreciado por el Tribunal.
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El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La actuación de los opositores se iniciará por orden alfa-
bético a partir del/la primero/a de la letra «H», de conformidad
con el sorteo público efectuado por el Ayuntamiento Pleno
el 1 de julio de 1998 (BOP núm. 107).

La selección constará de una fase de oposición única
con dos ejercicios.

7.2. Fase de Oposición: Consistirá en dos ejercicios, uno
teórico y otro práctico.

- Ejercicio teórico: Consistirá en la contestación a 50 pre-
guntas tipo test, ofreciendo en cada cuestión tres respuestas
probables de la cuales, una será cierta de entre los temas
que figuran en el Anexo. Cada pregunta acertada correctamente
será valorada en 0,25 puntos, imponiéndose una penalización
por pregunta incorrecta, a razón de cada dos incorrectas se
restará el valor de una correcta, o sea, 0,25 puntos. El tiempo
máximo para la realización de esta prueba será de una hora
y media.

- Ejercicio práctico: Consistirá en resolver un caso práctico,
a propuesta del Tribunal, en el tiempo máximo de dos horas,
consistente en la redacción de un Informe sobre un tema o
epígrafe incluido en el temario de la fase de oposición.

Se calificarán cada ejercicio de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener 5 puntos como mínimo en
cada uno de ellos. La calificación final será la suma de los
dos ejercicios dividida entre dos.

8. Calificación provisional y propuesta de nombramiento.
Una vez remitida la valoración de méritos, el Tribunal

hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, en la que constarán
las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de 3 días ante el Tribunal y éste deberá resolver en el mismo
plazo.

Una vez transcurrido el plazo de alegaciones, se publicará
el nombre del aspirante aprobado con indicación de su DNI
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En caso de que ninguno de los aspirantes superara el
proceso selectivo el Tribunal declarará desierta la convocatoria.

El Tribunal elevará propuesta del aspirante que haya supe-
rado el proceso selectivo al Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración para que formule el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto para su nombramiento en el Acta
Final suscrita por el Tribunal Calificador deberá aportar en
la Secretaría General de la Corporación, dentro del plazo de
veinte días naturales contados a partir de la publicación de
su selección, los siguientes documentos:

a) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

c) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor,
no presentase tal documentación o de la misma se dedujese
que carecen de algunos de los requisitos exigidos, decaerá
en su derecho, no pudiendo ser nombrado, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de
participación.

Presentada, en su caso, la documentación y siendo ésta
conforme, el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes,
efectuará el nombramiento a favor del aspirante propuesto
como Funcionario de Carrera, de la Escala de Administración
General, Subescala Técnica de Grado Superior, Grupo de Cla-
sificación A.

Este nombramiento será notificado al interesado/a en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Una vez efectuada esta notificación el aspirante nombrado
deberá incorporarse al servicio del Ayuntamiento cuando sea
requerido y, siempre, dentro del plazo máximo de 30 días
hábiles a partir del siguiente a aquél en que le sea notificado
el nombramiento.

Aquél que no tome posesión en el plazo indicado, sin
causa justificada, perderá todos sus derechos.

9. Norma Final.
La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de

ella podrán ser impugnados en los casos y forma establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio.

A las bases anteriores resultará de aplicación el R.D.
896/1991, de 7 junio, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Ley
7/1985, de 2 de abril, R.D.L. 781/1986 de 18 de abril, la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, el R.D. 861/1986, de
25 abril y demás legislación vigente y aplicable a esta materia.
Las Bases de esta convocatoria, y cuantos actos administrativos
se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados, en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O
TEMARIO DE LAS OPOSICIONES

I. Derecho constitucional.

1. Constitución: Derechos y deberes fundamentales de
los ciudadanos.

2. Constitución: La Corona. Las Cortes Generales: Estruc-
tura y competencias. Procedimiento de elaboración de las
leyes.

3. Constitución: Organización territorial del Estado: Prin-
cipios Generales. La Administración Local y la Administración
Autonómica.

4. Constitución: El Gobierno y la Administración. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

5. Constitución: El Poder Judicial. Principios Consti-
tucionales.

6. Constitución: El Tribunal Constitucional. La Reforma
Constitucional.

II. Derecho administrativo.

7. Procedimiento Administrativo: Las Administraciones
Públicas y sus relaciones.

8. Procedimiento Administrativo: Órganos de las Admi-
nistraciones Públicas.

9. Procedimiento Administrativo: Los interesados. Con-
cepto. Capacidad. Representación. Pluralidad e identificación
de los interesados.

10. Procedimiento Administrativo: Derechos y obligacio-
nes de los ciudadanos frente a la Administración Pública.

11. Procedimiento Administrativo: Concepto y Naturaleza.
Iniciación y desarrollo. Terminación.

12. Acto administrativo: Concepto. Elementos y Clases.
13. La eficacia del acto administrativo: Notificación y

publicación. La nulidad y la anulabilidad de los actos admi-
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nistrativos. La conservación de los actos. La convalidación
y la conversión de los actos viciados.

14. La ejecución de los actos administrativos. Medios
de ejecución forzosa. La Revisión de los Actos: revisión de
oficio y los recursos administrativos.

15. La Potestad Sancionadora: Principios. El Procedimien-
to Sancionador.

16. La Responsabilidad Patrimonial de las Administra-
ciones Públicas y la sus autoridades y demás personal a su
servicio.

17. El Patrimonio de las Entidades Locales: Bienes que
lo integran. La alteración de la calificación jurídica. Adquisición
de bienes. Enajenación y Cesión.

18. Uso y aprovechamiento de los Bienes: Utilización
de los bienes de dominio público y de los bienes patrimoniales.

19. Conservación y Defensa de los Bienes. El Inventario
General de Bienes.

20. Prerrogativas de los Entes Locales respecto de sus
Bienes. Las Potestades de las Entidades Locales. El ejercicio
de acciones.

21. El Personal de las Corporaciones Locales: Clases de
Personal. Órganos competentes en materia de personal. Entra-
da y Salida de Personal.

22. El Personal de las Corporaciones Locales: Ordenación
del Personal. Ordenación de los puestos. Provisión de puestos.
Situaciones del personal.

23. El Personal de las Corporaciones Locales: Derechos
y deberes. Condiciones de trabajo.

24. El Personal de las Corporaciones Locales: Retribu-
ciones. Indemnizaciones por razón del servicio. Seguridad
Social.

25. El Personal de las Corporaciones Locales: Incompa-
tibilidades. Tramitación de las solicitudes de Permutas entre
funcionarios.

26. El Personal de las Corporaciones Locales: Derechos
Sindicales: Derecho de Sindicación: Derecho de acción sin-
dical. Derecho de representación.

27. El Personal de las Corporaciones Locales: Negociación
colectiva. Pactos y acuerdos. El conflicto colectivo. La huelga.

28. Constitución del Ayuntamiento: El Pleno. Nombra-
miento del Alcalde, de los Representantes, de Tenientes de
Alcalde y de Concejales Delegados. Constitución de la Junta
de Gobierno Local y de las Comisiones Informativas.

29. Modificaciones en la Constitución de los Órganos
Municipales: Vacantes. Cambio de Alcalde: Moción de censura
y la cuestión de confianza. Pérdida de la condición de Tenientes
de Alcalde y de Vocal. Modificaciones en las Delegaciones
y en las Comisiones Informativas.

30. Atribuciones del Pleno, del Alcalde y de la Junta de
Gobierno Local, referidos a Municipios no comprendidos en
el ámbito de aplicación del nuevo Título X (Grandes Pobla-
ciones) de la Ley de Bases de Régimen Local, introducido
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

31. Régimen de Sesiones del Pleno. Clases. Preparación.
Requisitos de las Sesiones. Desarrollo de las Sesiones. Alter-
nativas a la Propuesta de Acuerdo (referidos a Municipios no
comprendidos en el nuevo Título X de la Ley de Bases de
Régimen Local).

32. Adopción de Acuerdos. Formas de Votación. Quórum
de la Votación. Formalidades de la Votación. El nuevo sistema
de mayorías para la adopción de acuerdos, conforme a la
nueva redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre
a la Ley de Bases de Régimen Local.

33. Ordenanzas Municipales: Reglamento Orgánico Muni-
cipal. Ordenanzas Fiscales. Ordenanzas en General.

34. Planes Generales de Ordenación Urbanística. Clases
de Suelo.

35. Los Planes Parciales de Ordenación. Planes Espe-
ciales. El Estudio de Detalle.

36. Ejecución de los Planes. Sistemas de Actuación.
37. Disciplina Urbanística: Potestades de la Administra-

ción en cumplimiento de la legalidad urbanística. Las Licencias
urbanísticas. La protección de la legalidad urbanística.

38. La contratación administrativa: Ambito de aplicación
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Con-
tratos excluidos. Contratos privados y Contratos Administra-
tivos. Régimen Jurídico.

39. La contratación administrativa: Requisitos de los con-
tratos. Objeto y precio. Requisitos para contratar con la Admi-
nistración. Capacidad, solvencia y clasificación. Las garantías.

40. La contratación administrativa: El expediente de con-
tratación. Tramitación. La adjudicación. Perfección y forma-
lización de los contratos. Invalidez. Clases de expedientes.
Formas de adjudicación.

41. La contratación administrativa: Ejecución y Modifi-
cación de los contratos. Extinción. Cesión y subcontratación.

42. La contratación administrativa: El contrato de obras.
43. La contratación administrativa: El contrato de gestión

de servicio público.
44. La contratación administrativa: El contrato de con-

cesión de obras públicas.
45. La contratación administrativa: El contrato de sumi-

nistros. El contrato de consultoría y asistencia técnica y de
servicios.

III. Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

46. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: El orden
jurisdiccional contencioso-administrativo: Ámbito. Órganos y
competencias. Competencias territoriales de los Juzgados y
Tribunales. Constitución y actuación de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo.

47. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Capaci-
dad procesal. Legitimación y representación.

48. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Objeto
del recurso contencioso-administrativo: Actividad administra-
tiva impugnable. Pretensiones de las partes; acumulación y
cuantía del recurso.

49. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Procedi-
miento en primera o única instancia.

50. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Procedi-
miento abreviado.

51. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Recursos
contra providencias, autos y sentencias.

52. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Ejecu-
ción de Sentencias.

53. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Procedi-
mientos especiales.

54. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Disposi-
ciones comunes a los procedimientos contencioso-adminis-
trativos: Plazos, medidas cautelares. Incidentes de invalidez
de actos procesales. Costas procesales.

IV. Derecho tributario.

55. Derecho Tributario: El Hecho imponible y la estructura
de la Relación Tributaria: El tributo. La obligación tributaria.

56. Derecho Tributario: Sujetos tributarios: El sujeto activo
y el sujeto pasivo del tributo.

57. Derecho Tributario: La Base imponible. Los tipos de
gravamen. La deuda tributaria: El pago y otras formas de extin-
ción de la deuda tributaria.

58. Derecho Tributario: Las infracciones y las sanciones
tributarias. La potestad sancionadora.

59. Derecho Tributario: Procedimientos de revisión en
materia tributaria: Normas comunes. Procedimientos especia-
les de revisión. El recurso de reposición.

60. Recursos de los Municipios. Las tasas: Hecho impo-
nible. Sujetos pasivos. Cuantía y devengo.
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61. Recursos de los Municipios. Las contribuciones espe-
ciales: Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible. Cuota
y devengo. Imposición y ordenación.

62. Recursos de los Municipios. El Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. Naturaleza y Hecho imponible. Exenciones. Sujetos
pasivos. Base imponible, cuota, devengo y período impositivo.
Gestión.

63. El Impuesto de Actividades Económicas. Naturaleza
y hecho imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Cuota tributaria.
Período impositivo y devengo. Gestión.

64. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Naturaleza y Hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos.
Período impositivo y devengo. Gestión.

65. El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras. Naturaleza y Hecho imponible. Exenciones. Sujetos
pasivos. Base imponible y cuota. Gestión.

66. El impuesto sobre incremento de valor de terrenos
de naturaleza urbana. Naturaleza y Hecho imponible. Exen-
ciones. Sujetos Pasivos. Base imponible y cuota. Gestión.

67. Los precios públicos. Concepto. Obligados al pago.
Cuantía y obligación de pago. Cobro y fijación.

68. Los Presupuestos de las Entidades Locales. Contenido
y aprobación.

69. Los créditos presupuestarios y sus modificaciones.
El crédito extraordinario y el suplemento de crédito.

70. La ejecución y liquidación de los créditos de los Pre-
supuestos de las Entidades Locales.

71. La Tesorería de las Entidades Locales.
72. La contabilidad. Disposiciones Generales. Estados y

Cuentas anuales de las Entidades Locales.
73. Control y fiscalización. La función interventora. Los

controles financieros y de eficacia. La fiscalización externa.

V. Derecho laboral.

74. El Derecho del Trabajo. Naturaleza y caracteres. Las
fuentes del ordenamiento laboral: Principios constitucionales,
normativa internacional y legislación estatal.

75. Los Convenios Colectivos de Trabajo.
76. El contrato de trabajo: Partes. Capacidad para con-

tratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del
empresario.

77. Modificación, suspensión y extinción del contrato de
trabajo.

78. Modalidades del contrato de trabajo.
79. Derechos y deberes laborales. El salario: Concepto

y naturaleza jurídica. Clases de salarios. La jornada de trabajo.
80. Libertad sindical. La participación del personal en

la empresa. Comités de empresa y delegados de personal.
Las asambleas de trabajadores.

81. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El
cierre patronal.

82. La Seguridad Social. Caracteres generales del sistema
español. Régimen general y regímenes especiales. Acción pro-
tectora del régimen general.

83. La gestión de recursos humanos. Grupo, liderazgo,
motivación, cultura administrativa, comunicación e interrela-
ción. La nueva gerencia pública.

84. Planificación de recursos humanos: Instrumentos.
Selección, formación y evaluación de los recursos humanos.

85. Las políticas municipales de juventud. La participa-
ción municipal en las políticas de empleo y formación
profesional.

86. Los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios
y Talleres de Empleo.

87. El Programa de Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo. Ayuda al Autoempleo.

88. La Formación Profesional Ocupacional.
89. Subvenciones públicas para el fomento del desarrollo

local e impulso de los proyectos y empresas calificadas como
I+E (O.M. de 15 de julio de 1999).

90. Otras medidas de apoyo a la creación y mantenimiento
del empleo. Los Centros Especiales de Empleo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

ANUNCIO de bases.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 30 de mayo de 2005,
el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Rute
(Córdoba) ha resuelto convocar la provisión como funcionarios
de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y
a través del procedimiento de selección de oposición, de cuatro
plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Policía del Cuerpo de la Policía Local y aprobar las
Bases por las que se va a regir el citado procedimiento de
selección, de acuerdo con el siguiente tenor:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con el Decreto de Alcaldía de 30 de mayo
de 2005.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas


